
 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 
 

 
 
I.- El nombre de la dependencia 
o entidad académica: 
 

Dirección General del Área Académica de Artes 

 
 
II.- La identificación del 
documento: 
 
 

5 expedientes con documentación personal de 
concursantes de convocatoria de Técnico Académico 
de tiempo completo del Taller Libre de Artes- Xalapa y 
del Taller Libre de Artes- Coatzacoalcos 

III.-Datos personales, partes o 
secciones protegidas y 
números de páginas en donde 
se encuentra la información 
testada. 

Firma, sexo, fecha de nacimiento, huella dactilar 
domicilio, teléfono celular, clave única de registro de 
población (CURP), clave de elector, sección, número 
de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, correo electrónico no oficial, 
códigos QR, número de identificador (OCR). 
 

 
 
IV.- Fundamento legal y 
motivación 
 
 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
el Estado de Veracruz; artículos 2,fracciones II y III y 3 
fracción X de la Ley 316 de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz y el reglamento de Transparencia 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales donde en el Art. IO, fracción XIV, La 
Universidad, en los términos de este Reglamento, está 
obligada a poner a disposición del público y mantener 
vigente la información de las convocatorias a 
concursos para ocupar cargos públicos y los resultados 
de los mismos. 

 
 
V.- Firma autógrafa del titular: 
 
 

 
 
 

 
 

Mtra. Beatriz Sánchez Zurita 
Directora General 
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VI.- Fecha y número del acta de 
la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
 

30/03/2023 
Acta Número 12/2023 

VII. Hipervínculo al Acta  https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/ 

 

https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/



















